
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

16/10/2023 17:09:14 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900035623

Fecha de solicitud 16/10/2023

Nombre del solicitante A-LEX

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida
Curriculum vitae y/o antecedentes laborales de la Jueza Ana Carolina Lopez SIerra y/o Carolina Lopez
Sierra.

Datos adicionales JUZGADO TERCERO LABORAL REGION 1 CON SEDE EN CENTRO TABASCO

Medio de notificación Cualquier otro medio incluido los electrónicos

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 10/11/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 24/10/2023

Incompetencia 3 días hábiles 20/10/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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D I R E C T O R  

Tel. 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
I n d e p e n d e n ci a  esq. Nicolás Bravo s / n  
Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/355/2023 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1136/2023 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Villahermosa, Tabasco a 1 O de noviembre de 2023. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/RH/1393/2023, signado por el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella, 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, así como el acta de la Septuagésima Octava 
Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial,  de fecha diez 
de noviembre del año en curso. ---------------------Conste-------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/355/2023, presentada vía 
plataforma nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: " . ..  Currículum vitae y/o 
antecedentes laborales de · 1a Jueza Ana Carolina Lopez Sierra y/o Carolina Lopez 
Sierra . . .  ", por lo que se ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta para que 
surta los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------·----------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6 ,  49, 50 fracciones 111 y IV y el 1 3 8  en relación 
con el 1 3 3 ,  todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

- Tabasco;�así�como-eJ-artícalo·�45-de-su--Reglamento,---se-acuerda-que-1a-¡nformación---·-­ 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, así como el acta de la Septuagésima Octava Sesión Ordinaria emitida por el Comité 
de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 1 O de noviembre del año en curso, en virtud 
de los argumentos aludidos por el referido órgano colegiado. 

En razón de que, en el acta de la Septuagésima Octava Sesión Ordinaria emitida por el Comité 
de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha diez de noviembre del año en curso, se 
confirmó la clasificación de la información como confidencial, se pone a disposición de la 
persona interesada la documentación requerida en versión pública. ---------------------------------- 

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1 ,  11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 

artículo 3 fracciones 1 1  y V, artículos 1 8 ,  1 9 ,  2 1 ,  22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
.  tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
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D I R E C T O R  

Tel. 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 

I n d e p e n d e n c i a  esq. Nicolás Bravo s / n  
Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, 

suprimiéndose los datos confidenciales, toda vez que se carece de la autorización 
co rrespo nd i ente de sus titu I a res para d if u nd i rlos. ------------------------------------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Septuagésima octava Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial,  de fecha diez de 
noviembre del año en curso; misma que se adjuntan para mejor proveer. --------------------------- 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 
Acuerdo de Disponibil idad en Versión Pública, el oficio de cuenta, así como el acta de la 
Septuagésima Octava Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder 
Judicial ,  de fecha 1 O de noviembre del año en curso.------------------------------------------------------ 

En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional "de Transparencia y Acceso ·a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-1 O 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la. que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- María Marván 
Laborde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 
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D I R E C T O R  

Tel. 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 

I n d e p e n d e n ci a  esq. Nicolás Bravo s i n  

Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia.--------------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. -------------------------------------. ------------------ 

. C U A R T O :  En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 1 5  días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de este proveído, para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-------------------------------------------· ----------------------- 

Q U I N T O :  Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 1 2  de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados- en el-Estado-de -­ 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----------------------------------------------------------------- 

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legal mente concluido. --------------------------------------Cúmplase.---------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma , el Director de la Unidad d · ,  n  del Poder 
Jud icial del Estado de Tabasco.---------------------------------- · ----- 
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Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad en Versión R IM� fecha 1 O de noviembre de 2r§i.t��;;t9:�� �;.:;;�;�i,'; ;¡ 
relativo a la solicitud de información identificada con el número de foli 7UTAIP/355/2023.------------- 
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Tel. (993) 5 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tab. 

Villahermosa, Tabasco, Octubre 1 8  de 2023 

OFICIO No. TSJIUTl1074I2023 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFEDELDEPARTAMENTODERECURSOSHUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la 

solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/35512023: " .... Currículum vitae y/o antecedentes laborales de la Jueza Ana Carolina 
Lopez Sierra y/o Carolina Lopez Sierra. 
Datos complementarios: JUZGADO TERCERO LABORAL REGION 1 CON SEDE EN CENTRO 
TABASCO ....... " 

No omito manifestar, que no se deben incluir datos personales. Así mismo le informo que el término 

para rendir la respuesta a lo solicitado es el 25 de Octubre del. presente año. Sin otro particular, me 

permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 

DR.JJVF/QFB.JRIV 

DR. JULIO DE 
DIRECTOR DE LA 

ACCES 

. 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

JOAQUIN MARTINEZ
Cuadro de Texto




Villahermosa, Ta12?asc9.;a23 <;l� octubre de 2023 
L-,.·:, " ; "• ,C  . .  ,  ' ._  ' .  'SS.•• .. , .. .,,,. 

l�;F;IQIO'No: TSJ/,B,Jjl;¡f3$l�j202·3. 
¡:, • . . • • •  ·  -: ; _; -� • •• •. .• ·-· ::' .. , .:-�.;� ., J 

'
=í:. 

1 i /. DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACION 

P R E S E N T E .  
j  �� i: •\ ·., . 
f \' .r . ;,-- •. ;. �-,.¡,.::. t�... ,:: ' . ;  :_,'.•,-:·,_:} : ; -�� (')',: .;,;, __ • � _ ... _.:_�,-- 
- · _::/5/¿_;i::::.::.<.::;::,,J\�<i¿,;,J:(;. ,.. , 

En atención a su oficio número TSJ/UT/107 4/2023, de fecha 1 8  de óctllbré' de .. Ios 

corrientes, referente a la solicitud de información con número interno PJ/UTAIP/355/2023, que a 
la letra dice: 

" Currículum vitae y/o antecedentes laborales de la jueza Ana Carolina López 
Sierra y/o Carolina López Sierra. Datos complementarios: JUZGADO TERCERO LABORAL 
REGION 1 CON SEDE EN CENTRO TABASCO " 

Al respecto, informo que derivado de la revisión de los archivos documentales y del 
Sistema Integral de Recursos Humanos de este Poder Judicial, se obtuvo lo siguiente: 

• Se remite el Currículum Vitae constante de (3 fojas). 

Derivado, de todo lo anterior y con fundamento en los artículos 76, fracción XVI 1 ,  108 ,  1 1 4 ,  
fracción 111 ,  124 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco y en los artículos 18 ,  19 ,  20 y 21 del Reglamento de dicha Ley; solicito la intervención 
del Comité de Transparencia para la elaboración de la Versión Pública, correspondiente al 
Currículum Vitae, de forma enunciativa más no limitativamente, contienen los datos personales 
que le señalo a continuación: Lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, estado civil, C.U.R.P. ,  
R.F.C. ,  domicilio, No. telefónico personal, correo electrónico personal, firma, fotografía, No. 
Cedula Profesional; con la finalidad de que esta solicitud sea atendida, es preciso comentar que 
el número de fojas es de 03, que tendría un costo, por lo cual le solicito se haga la cuantificación 
correspondiente. 

Sin más por el momento, le envío un 

LIC. FÉLI 
JEFE DEL DEP 

C.C.P. EXPEqTolT!;,,,/ 
LIC. FEBZ/Ll�MG 

WN ZENTELLA 
. ECURSOS HUMANOS 

� 
112023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 



CONTACTO 

(. 

9 

m 

R.F.C.: 

FECHA DE NACIMIENTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1 ESTADO CIVIL 

CURP: 

DESPACHO PRIVADO I DIRECTORA DE ÁREA LABORAL 
2.014-septiembre 2020· 

EXPERIENCIA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DETABASCO IJUEZA 
Noviembre 2020-A la fecha 

JUEZA ADSCRITA AL TERCER TRIBUNAL LABORAL DE LA PRIMERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, TABASCO 

DESCRIPCIÓN PERSONAL 

CAROLINA LÓPEZ SIERRA 

ÍNSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES ISIMA I DOCENTE DE 
LA MATERIA DERECHO LABORAL 

2019 - mayo 2020 

HABILIDAD 

1 .  Excel 
2. Word '  

3. PowerPoint 

o 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

IV\.AESTRANDO EN SISTEMAS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE 
éONTROVERSIAS / CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL 

$t;!ptiembre de 2019- A la fecha 

fV!�ESTRANDO EN DERECHO/ UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO 

2013-2015 Cédula profesional pendiente 

LICENCIADA EN DERECHO/ UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO 

COMPETENCIA 

1 .  Manejo deLeist��s ,' 
> • O •• •• ,Y:ic,,,�, ..¡ • 

2. Trabajo en eqúip;o:,; 
3. lnictatlva . . .  

4': .Planiflc.:ié:Jón 

IDIOMAS 

[nglás : Alto 

. . . .�• r: 

E:;;-pañol; Nativo_ . · . · .\ ·, 
. -� � _,· . 

2007-2011 Cédula profeslonal: 09125521 

Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Fotografía, Teléfono Celular, Correo Electrónico, Estado Civil, Fecha de Nacimiento, Lugar de 
Nacimiento, Dirección,Código Postal, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Fundamento Legal: Artículos 124 
y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en materia.de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado porel 
Comité de Transparencia.del Poder-Judicialdél EstadodeTabasco en el Acta de la Septuagésima Octava Sesión Ordinaria emitida-por el Comité de Transparencia 
de fecha 10 de noviembre de 2023. · 



rolína 

pez Sierra 

,Experiencia profesional. 

18 de noviembre de 2020- actualidad 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco 

Jueza Adscrita al Tercer Tribunal Laboral de la Primera Reglón con 
residencia en VíUahermosa� Tabasco. 

2014 .. 2020 

Olrectora de área laboral • Despacho privado. 

2019·2020 

Docente de la materia Derecho Laboral • Instituto de Estudios 
Superiores ísíma 

?011-2012 

Pasante • Despacho privado. 

Formación Atadémica 

Maestrando en Sistemas Altemattvos de Resolución de 
Controversias, por eJ Centro de &pecJallzación Judicial, perteneciente 
al Poder Judidal del E'stado d.e Tabasco. 

• Septiembre 2019-- a la fecha 

Maestrando en Derecho, por fa Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco. 
• 2013�201S 

l.icenclatura en Derecho, por la Universidad Juár� 
Tabasco. :,'i,;.'.:; 
• 2007-2011 

Cursos y Colaboraciones 

• lmpartitión de la asignatura 
Laboral, Días de descanso, sal 
en la Empresa", ta cual forma p 
Profeslonalizante en el Nuevo Mod 



Centro de Especialización Judicial, del Tribunal Superior de Justicia 
, del Estado de Tabasco (febrero 2020) 
- fz lmpartición de la asignatura Derecho Laboral, en el Instituto de 

:)�Estudios Superiores lslma (2019-2020} 
:,:\'Alumna en el Taller de Litigación Laboral impartido por el Centro 
¼-de Especialización Judicial, del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tabasco del 27 de abril at 12 de mayo de 2020, 
Alumna en el Taller de Conciliación Laboral Impartido por el Centro 
de Especlafü:ación Judicial, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, del 25 al 29 de mayo de 2020. 
Alumna en el Programa de Formación Inicial en el Nuevo Sistema 
de Justicia Laboral del Centro de Espeeialización Judicial def Estado 
de Tabasco, 03 de septiembre de 2�0 a octubre de 202.0. 

.. Alumna del Taller de Proceso laboral, Impartido por el Centro de 
Especlalizacíón Judicial, del Tribunal Superior de Justicia. 12 de 
octubre ar 10 de noviembre de 2020 

• Alumna en la Maestría de Sistemas Alternativos de Resolución de 
Controversias, por el Centro de Especialización Judicial, 
perteneciente al Poder Judicial del Estado de Tabasco, cursando el 
segundo semestre. (2019-2020) 

J.:dl.omas 

Inglés por el Centro de Enseñanzas Extranjeras de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco. (2017�2019) Avance currtcular; 100% 

Lo anterior, para los efectos correspondientes. 

Ucendacia Caro�z Sierra 
Vilfahermosa, Tabasco, 30 de noviembre de 2020 

Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Fotografía, Teléfono Celular, Correo Electrónico, Estado Civil, Fecha de Nacimiento, Lugar de 
Nacimiento, Dirección,Código Postal, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Fundamento Legal: Artículos 124 · 
y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso. a-la.lnformación Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en-materia·0'CJe• Glasif.ioación y Desclaslficaclón de la Información, así como la-elaboración de.Verslones Públicas, .deJerminac!o por.el · 
Comité de Transparenciádet Poderzludicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Septuagésima Octava Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia 
de fecha 1 0  de noviembre de 2023, 




























